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UNIDAD REMITENTE: Servicio de Asesoramiento y Normalización de Procedimientos de 

Contratación. Secretaría General de la Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y 

Transformación Digital.   

DESTINATARIO: Pablo Fernández Ruíz. Ayuntamiento de Calzada de Calatrava. 

ASUNTO: Contestación consulta o petición de información sobre contratación.  

Ref. CONSULTA: 044/2023 

 

Buenos días, mediante correo electrónico, con fecha 11 de septiembre de 2023, tuvo entrada 

en este servicio la siguiente consulta: 

 

“Buenos días, soy Pablo Fernández, Arquitecto que trabaja como arquitecto y técnico de 

urbanismo de Calzada de Calatrava.  

El ayuntamiento de Calzada de Calatrava realizó un procedimiento abierto de 

contratación para la ejecución de un Centro Infantil, que quedó adjudicada a una 

empresa. 

La empresa se ha demorado en la ejecución de la obra, inicialmente se le dio una 

prórroga para la ejecución y una vez pasaron los plazos se hizo un acta de recepción 

negativa, dandose unos plazos nuevos de ejecución. 

Pasado ampliamente los plazos, la empresa solicitó al ayuntamiento la recepción, siendo 

en este caso positiva aunque dando unos plazos para la subsanación de pequeños 

defectos y documentación pendiente a entregar para el funcionamiento del mismo 

(certificados de puesta en marcha, etc) 

La cuestión es que la empresa se negó a firmar el acta de recepción, que fue firmada por 

la  interventora, yo, como arquitecto del ayuntamiento y la dirección facultativa, 

quedando en una situación de stand-by la obra.  
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La consulta es si, a pesar de no estar firmada la recepción de obra por el contratista esta 

se da por entregada, puesto que es un acto que el propio contratista solicita y dado el 

perjuicio que supone para el Ayuntamiento esta paralización. 

El Contratista solicita que, previamente se le presente la certificación final y que se firme 

la factura correspondiente, pero entendemos que la LCSP no prevé en ningún caso este 

procedimiento, así como tampoco lo prevé el propio pliego de condiciones.  

Gracias por su atención, un saludo”. 

 

En relación con la citada consulta, hay que partir del artículo 210.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), relativo al cumplimiento de los contratos y a la recepción 

de la prestación, que establece lo siguiente: 

“2. En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo 

de recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del 

contrato, o en el plazo que se determine en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

por razón de sus características. A la Intervención de la Administración correspondiente le será 

comunicado, cuando ello sea preceptivo, la fecha y lugar del acto, para su eventual asistencia en 

ejercicio de sus funciones de comprobación de la inversión. 

A su vez, y particularmente en los contratos de obras, el artículo 243 de la LCSP, señala que: 

“1. A la recepción de las obras a su terminación y a los efectos establecidos en esta Ley, concurrirá 

un facultativo designado por la Administración representante de esta, el facultativo encargado 

de la dirección de las obras y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. 

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación 

deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a 

cuenta de la liquidación del contrato en el plazo previsto en esta Ley. 
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En el caso de obras cuyo valor estimado supere los doce millones de euros en las que las 

operaciones de liquidación y medición fueran especialmente complejas, los pliegos podrán 

prever que el plazo de tres meses para la aprobación de la certificación final al que se refiere el 

párrafo anterior, podrá ser ampliado, siempre que no supere en ningún caso los cinco meses. 

2. Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 

funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de esta, las 

dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de 

garantía. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el Director 

de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un 

plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, 

podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

(…)”. 

Por su parte, el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP, en adelante), regula 

en su artículo 164 lo relativo al acta de recepción de las obras: 

“1. El representante del órgano de contratación fijará la fecha de la recepción y, a dicho objeto, 

citará por escrito a la dirección de la obra, al contratista y, en su caso, al representante de la 

Intervención correspondiente. 

El contratista tiene obligación de asistir a la recepción de la obra. Si por causas que le sean 

imputables no cumple esta obligación el representante de la Administración le remitirá un 

ejemplar del acta para que en el plazo de diez días formule las alegaciones que considere 

oportunas, sobre las que resolverá el órgano de contratación. 

2. Del resultado de la recepción se levantará un acta que suscribirán todos los asistentes, 

retirando un ejemplar original cada uno de ellos”. 

Así las cosas, parece claro que quien debe dar por recibidas las obras será el funcionario técnico 

designado por la Administración y representante de esta (ex art. 243.2 LCSP). Por tanto, el acto 
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de recepción de las obras se postula como un acto unilateral del funcionario mencionado que 

será el encargado, oídas las partes, de recibir las mismas.  

Sobre este carácter unilateral del acto de recepción tuvo ocasión de pronunciarse el Informe 

13/2013, de 22 de mayo, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad 

Autónoma de Aragón (al que hacen referencia posteriores informes como el Informe 4/2015, de 

28 de septiembre de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Canarias o el Informe 

de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 5 de junio de 2018 relativo al 

concepto, finalidad y requisitos del acto de recepción): 

“La recepción de las obras, acto formal y positivo de recepción o conformidad, viene regulada en 

los artículos 222.2 y 235 TRLCSP (artículo 218 LCSP), y en los artículos 108, 163 y siguientes 

RGLCAP. La recepción es pues un acto y un acta. Como acto, la recepción comprende el conjunto 

de actuaciones de inspección y comprobación de las obras para que, quienes asisten a la misma, 

presten su conformidad o disconformidad. 

Según la STS de 18 de marzo de 1989, se trata de un acto unilateral «de modo que, aunque en 

su plasmación formal se exige la presencia del contratista y se produce en el curso de una relación 

jurídica contractual, se integra por una única voluntad, la de la Administración, en cuyas manos 

y a virtud del privilegio de la decisión ejecutoria, queda la calificación sobre el buen o mal 

cumplimiento del contrato, todo ello, obviamente, sin perjuicio de la interposición de los recursos 

que procedan (…). 

Además de unilateral, se ha caracterizado el acto de recepción como un acto único, expreso 

(aunque puede ser tácito, recepción implícita en la doctrina de los hechos concluyentes) formal 

y definitivo; probatorio y no constitutivo, pues se limita a declarar, conforme o disconforme, una 

situación fáctica preexistente a la que el ordenamiento jurídico seguidamente le atribuye unos 

efectos, pero nunca creará situaciones jurídicas ex novo.  

Desde la perspectiva formal, a la recepción como acta (el acta es un acto administrativo 

instrumental), aluden igualmente el TRLCSP y el RGCLAP revistiéndolo así de la solemnidad que 

requieren los actos administrativos. Si la recepción de obras es, al tiempo que una  actuación 

administrativa material, un acto formal y positivo (artículo 222.2 TRLCSP), significa que le será 

de aplicación, entre otros, el mismo régimen impugnatorio de los actos administrativos (…). 
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Finalmente, hay que advertir que no se impugna el acta de recepción, en cuanto documento 

administrativo (acto instrumental), sino la actuación material de la Administración en la 

recepción que se concreta en la conformidad o disconformidad. Disconformidad con la que el 

contratista puede no estar de acuerdo, y está en su derecho a recurrir y no aquietarse a la misma. 

El acta de recepción, en cuanto acto instrumental, consiste en una declaración de voluntad no 

negocial que tiene por objeto inmediato la declaración de voluntad de quienes concurren al acto 

de la recepción, la cual, es a la vez su objeto inmediato o directo y principal. Es la forma jurídica 

de constancia de un hecho y acto jurídico: el hecho de la recepción y la constancia de la 

conformidad o disconformidad con la misma. Y, en cuanto acto instrumental, el acta de recepción 

no es recurrible”. 

Dicho esto, que la contratista no firmase el acta de recepción de las obras, no es óbice a que el 

funcionario de la administración las dé por recibidas igualmente. Recordemos, aquí, que el 

espíritu de este acto es que la obra se entregue a la Administración y comience a contar el plazo 

de garantía que establece la ley. Como contrapartida, la contratista podrá interponer los 

recursos que, en su caso, estime pertinentes. En este punto, este servicio advierte, para su 

reflexión, que se ha realizado un acta de recepción positiva, cuando todavía existen defectos 

que la contratista deberá subsanar. Por ello, entendemos que, si no ha lugar a recibir la obra, 

debería haberse dado un plazo para subsanar y haber fijado una nueva fecha, ya que la obra 

debe recibirse en buen estado, sin remates pendientes, conforme a las prescripciones técnicas 

establecidas, es decir, completa, tal y como señala el artículo 13 de la LCSP: “Los contratos de 

obras se referirán a una obra completa, entendiendo por esta la susceptible de ser entregada al 

uso general o al servicio correspondiente”. 

Por su parte, y en lo referente a la solicitud de la contratista de que “previamente se le presente 

la certificación final y que se firme la factura correspondiente” hay que reproducir nuevamente 

el contenido del artículo 243.1, que en su párrafo segundo establece que la certificación final de 

la obra deberá ser aprobada “dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción”. 

Por ello, el acta de recepción es la que abre dicho plazo para la certificación final (y la 

consiguiente liquidación del contrato) y, por tanto, no podrá llevarse a cabo sin aprobar antes la 

mencionada acta de recepción. 
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Por último, en cuanto a la liquidación final del contrato, el propio artículo 243 de la LCSP, señala 

en el párrafo segundo de su apartado tercero, lo siguiente: 

“Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director 

facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado 

de las obras. Si este fuera favorable, el contratista quedará exonerado de toda responsabilidad, 

salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, procediéndose a la devolución o cancelación de la 

garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes 

que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días (…)” (el resaltado es nuestro). 

En todo caso, habrá de estarse a las particularidades, si las hubiera, que los pliegos rectores y 

demás cláusulas que rijan el contrato establezcan al respecto. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante. 

 

EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 


